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[bookmark: _GoBack]La alcaldesa visita los Huertos de Ocio y Tiempo Libre que el Ayuntamiento de Guadalcacín ofrece a sus mayores como espacio de convivencia y participación 

23 de abril de 2026. La alcaldesa de Jerez, María José García-Pelayo, ha visitado junto al alcalde de Guadalcacín, Salvador Ruiz, los Huertos de Ocio y Tiempo Libre que el Ayuntamiento pedáneo ofrece a sus mayores, y que cuentan con un total de 44 parcelas destinadas al autoconsumo, ofreciendo además un espacio de convivencia y participación con el que se fomenta el envejecimiento activo.

Esta visita ha contado con la presencia de los tenientes de alcaldesa Jaime Espinar y Susana Sánchez, junto a la delegada de Educación y Empleo, Nela García. Por parte del Ayuntamiento de Guadalcacín, han participado los delegados de Medio Ambiente, Antonio Menacho, y Cultura, Lidia Menacho.

En este recorrido, María José García-Pelayo ha tenido la oportunidad de saludar a diferentes huerteros que se encontraban realizando las tareas necesarias para el mantenimiento de sus parcelas, conociendo la gran aceptación y acogida que estos espacios tienen y cómo vecinos y vecinas los cuidan y mantienen a lo largo del año, apostando por diferentes cultivos en las diferentes temporadas destinados al autoconsumo familiar.

Este proyecto fomenta además el encuentro entre personas mayores, que comparten sus conocimientos y el uso de técnicas diversas de cultivo, en una parcela que se convierte en punto de encuentro para fomentar las relaciones personales, y también en un espacio de sensibilización y educación sobre una seña de identidad tradicional de Guadalcacín como es la agricultura, contando con una parcela destinada a programas de educación ambiental para escolares.

El alcalde de Guadalcacín, Salvador Ruiz, ha explicado en esta visita los objetivos de los Huertos de Ocio y Tiempo Libre, que están ubicados en una parcela arrendada por el Ayuntamiento de Guadalcacín de 8.000 metros cuadrados. La mayoría de personas usuarias actuales pertenecen al colectivo de jubilados o personas con incapacidad permanente, quienes tienen reservada una cuota mayoritaria de las parcelas para fomentar el envejecimiento activo. El Ayuntamiento de la ELA realiza convocatorias periódicas para cubrir las bajas, y así ir dando respuesta a la demanda que existe por parte de la ciudadanía de Guadalcacín para poder disfrutar de estos espacios.

Adjuntamos fotografías

image1.jpeg
Lo

NN

NN
CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA ~

CIUDAD CANDIDATA

Ayuntamiento de Jerez




